
JESUS PELLON FERN AN D EZ- FON T ECH A ABOGADO 

•  M i em b r o del Con sej o d e la Ab o g acía y ex d ecan o del Co leg io de Ab o g ad o s 

d e Can t ab r i a, Jesú s Pel lón (San t an d er , 1 9 5 2 ) o f r ece est a t ar d e en Lugo u n a 

con f er enci a sob r e'Ley de b l an q u eo d e cap i t al es y su ap l i caci ón en los d esp ach o s 

profesionales'. Ser á a las 1 9 .0 0 ho r as en la sede del Co leg io de Ab o g ad o s de Lugo 

«Losjuzgados necesitan más 
med ios y especial istas contra el 
blanqueo de capitales» 
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EL BLANQUEO DE capitales se 

ha convertido en España, por des-

gracia, en un delito de moda. Di-

rectamente ligado a la corrupción 

y a la delincuencia organizada, la 

lcuha contra el blanqueo ha pasa-

do por tanto a ser uno de los obje-

tivos fundamentales tanto de los 

legisladores como de las fuerzas 

de seguridad. Sobre ello y las no-

vedades legales hablará esta tarde 

Jesús Pellón Fernández-Fontecha, 

invitado por el Colegio de Aboga-

dos de Lugo. 

V i e n e a t r a t a r so b r e b l a n q u e o d e 

cap i t a l e s, u n d e l i t o d esg r aciad a-

m e n t e m u y d e act u a l id ad . 

Sí, hay novedades y seguimos 

pendientes de la reforma que se 

haga de la ley, aunque está toda-

vía en una fase incipiente. Pero 

después del tiempo que lleva en vi-

gor la ley, ya se pueden intercam-

biar experiencias y, en concreto, 

en las obligaciones que afectan a 

la abogacía. 

Esa n u e va n o r m a t i v a i n cl u ye in-

cluso la obl igación d e los ab og ad os 

d e d e n u n ci a r si t i e n e n so sp e ch a s 

d e b l a n q u e o , lo q u e ch o ca co n el 

secret o profesional . 

Es uno de los problemas que tiene 

la ley desde sus orígenes. El aboga-

do tiene obligación de guardar se-

creto de todo aquello que ha cono-

cido por motivo de su profesión, y 

por otro lado está la obligación que 

impone esta ley de delatar ante la 

autoridad en materia de preven-

ción de blanqueo si detecta que 

puedan existir estas prácticas. Es 

un conflicto que la ley no resuelve 

de forma satisfactoria. 

¡ C ó m o se est á resolviendo? 

De momento, caso por caso, por-

que no tenemos todavía una reso-

lución que establezca con claridad 

los límites. La Ley Orgánica del Po-

der Judicial nos obliga al secreto, 

y la ley contra el blanqueo, que es 

ordinaria, dice que estamos obli-

gados a comunicar determinadas 

actuaciones. 

D e m o m e n t o e st á n prot egidos por 

el r an g o d e la ley orgánica. . . 

De momento, sí. Y la ley no obli-

ga a comunicar todo aquello que 

conozcamos y en todos los supues-

tos. Si se trata de un caso en el que 

estás defendiendo a un cliente, no 

hay ninguna obligación. Pero sí 

hay otros supuestos que no están 

tan claros y nos preocupan. 

¡ C o n t a m o s co n las h e r r a m i e n t a s 

legales n e ce sa r i as p ar a co m b a t i r 

u n p rob lem a co m o est e, t a n l igado 

a la cor r up ción y a las organiz acio-

nes del ict ivas? 

Esa es la idea que late en toda la 

materia de prevención de blan-

queo de capitales: se llega a la 

conclusión de que estas organi-

zaciones de delincuentes no ten-

drían sentido si no es porque se 

van a beneficiar del fruto de esos 

delitos; como perseguir esos deli-

tos muchas veces es muy difícil, 

lo que se trata es de cerrar el cír-

culo y perseguirlos a posteriori, 

cuando traten de aflorar el fruto 

del delito. Por eso se crea esta red 

que, por ejemplo, convierte a los 

abogados en colaboradores de la 

Justicia. La idea es buena y loable, 

pero eso comporta una serie de 

cargas que muchas veces no son 

proporcionales. Debe de haber un 

término medio, no es lo mismo 

un banco o un casino, con mu-

cho riesgo de intervenir en una 

operación de blanqueo sin darse 

cuenta, que un despacho de abo-

gados que lleva unos asuntos muy 

sencillos. La obligación no puede 

ser la misma. 

C e n t r á n d o n o s e n el d e l i n cu e n t e , 

ex ist e la p er cep ción social d e q u e 

la ley n o es lo su f i ci e n t e m e n t e só-

lida co m o p ara im p ed i r q ue, va ya 

a pr isión o no, al f inal se benef icie 

del d inero robado. 

Precisamente las leyes se han mo-

dificado para eso, el reparar los 

daños o devolver el dinero es mo-

tivo de reducción de la pena. Lo 

que es difícil y en donde estamos 

muy atrasados es en el modo de 

ejecutar las condenas y perseguir 

los bienes de estas personas. Así 

como por ejemplo Hacienda tiene 

unos mecanismos recaudatorios 

espectaculares, los juzgados no. 

Hacen falta más medios materia-

les y personales. Son operaciones 

financieras muy complejas, en 

varios países y se necesita a gente 

especializada y medios. 

H ab ien d o sido ust ed d e ca n o d e los 

ab o g ad o s d e Can t ab r i a , n o p u e d o 

d e j ar p asar la o casió n d e pregun-

t a r l e por el caso d e la j u e z a M a r í a 

Je sú s Ga r cí a , q u e d u r a n t e va r i o s 

a ñ o s ejerció e n Sa n t a n d e r , d o n d e 

t a m b i é n t u v o p r o b lem as. ¡Po d r í a 

u st e d e sp e r a r se a lgo c o m o lo su-

ced id o e n Lugo, q u e se d ed icar a a 

e ch ar las ca r t a s del t a r o t ? 

Sí, en Santander la conocimos 

bien. Lo único que puedo decir 

que es una persona un poco pe-

culiar. Llevo 38 años de ejercicio 

profesional y es la primera vez 

que me entero de que hay un juez 

que se dedica a averiguar las cosas 

con estas artes digamos un poco 

esperpénticas. Lo peor es que estas 

cosas hacen un daño tremendo a 

muchos jueces que de manera ab-

negada y trabajando mucho han 

conseguido el crédito que merece 

una profesión fundamental para 

la buena marcha del país. 

Jesús Pellón. 
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